
 

 Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES TÉCNICAS EXTEMPORANEAS 
PRESENTADAS AL ANÁLISIS PRELIMINAR DE LA CONVOCATORIA ABIERTA NO. 019 DE 

2023 

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso en referencia, mediante el presente 
documento se da respuesta a las observaciones TÉCNICAS EXTEMPORANEAS presentadas al 
análisis preliminar y anexos de la Convocatoria Abierta No. 019 de 2023 que tiene por objeto:  

“Realizar la interventoría integral al contrato para realizar los estudios, diseños y construcción de la 
infraestructura de Educación Superior en la Subregión del Catatumbo, en el marco de los programas 
de desarrollo con enfoque territorial – PDET”. 

La Agencia de renovación del Territorio da respuesta de fondo a las observaciones técnicas 
presentadas, de la siguiente manera: 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerenci
a 

29 de septiembre de 2023 a las 8:56 a.m. 

Observación 
extemporánea No. 3 

Nombre del observante Adriana Medina 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerenci
a 

adriiimedina@gmail.com 

Objeto de la 
observación/sugerenci
a 
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Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora, se permite dar respuesta en los siguientes 
terminos: 
 
1. No se acoge su observación, teniendo en cuenta que en los 

componentes de diseño y construcción de la infraestructura 
educativa responden a las caracteristicas propias de cada 
trayectoria educativa, es decir para el caso del nivel de educación 
inicial los ambientes escolares corresponden a lo propio de la NTC 
6199, para el caso de los ambientes de preescolar, básica primaria, 
básica secundaria, media lo propio de las NTC 4595 y 4596; ahora 
para el caso que nos ocupa se da aplicabilidad a normatividad 
especifica tales como las NTC 4734 y 6304, aunado a lo anterior 
es fundamental que la infraestructura responda a lo indicado por el 
decreto 1330 de 2019 en su artículo  2.5.3.2.3.1. Por lo anterior, es 
necesario contar con la ideoneidad y conocimiento del interventor 
dado el alcance y la necesidad a satisfacer. 

 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerenci
a 

3 de octubre de 2023 a las 8:43 a.m 

Observación 
extemporánea No 4. 

Nombre del observante Ingeniera Proyectos 
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Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerenci
a 

proyectosingenieriles2020@gmail.com  

Objeto de la 
observación/sugerenci
a 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad se permite indicar que se acoge su observación, por lo cual 
deberá remitirse a la Adenda No. 2, mediante la cual se modifica el 
cronograma de la Convocatoria. 

 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerencia 

3 de octubre de 2023 a las 10:02 a.m. 

Observación 
extemporánea No 5. 

Nombre del observante 
Sofía Arias López 
Ingcol uno 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerencia 

ingcolombia1@gmail.com  
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Objeto de la 
observación/sugerencia 

 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad se permite indicar que se acoge su observación, por lo cual 
deberá remitirse a la Adenda No. 2, mediante la cual se modifica el 
cronograma de la Convocatoria. 

 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerenci
a 

4 de octubre de 2023 a las 3:02 p.m. 

Observación 
extemporánea No 6. 

Nombre del observante LUIS RAMIREZ MONTERO 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerenci
a 

arq.rmontero@gmail.com  
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Objeto de la 
observación/sugerenci
a 

 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad se permite indicar que se acoge su observación, por lo cual 
deberá remitirse a la Adenda No. 2, mediante la cual se modifica el 
cronograma de la Convocatoria. 

  

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerencia 

5 de octubre de 2023 a las 9:33 a.m. 

Observación 
extemporánea No 7. 

Nombre del observante Infraobras Ingenieria 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerencia 

licitacionesinfraobras@gmail.com 
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Objeto de la 
observación/sugerencia 

 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad se permite responder a sus observaciones, en los siguientes 
términos: 
 

1. Con respecto al objeto de la experiencia habilitante, nos 
permitimos aclarar que el concepto de integralidad descrito en 
el anexo técnico y solicitado en el alcance contractual, no es 
necesario que se exprese textualmente en el objeto de los 
contratos con los cuales se pretende acreditar dicha 
experiencia, sin embargo con el fin de dar estricto cumplimiento 
al requisito se debera anexar los documentos necesarios 
mediante los cuales se evidencie la integralidad  (en los 
componentes descritos por el concepto) de la interventoria 
realizada, conforme lo establece el numeral 3.3.5 del Análisis 
Preliminar. 

2. Conforme a lo anterior y en respuesta a su petición, nos 
permitimos indicar que no se acoge la observación, toda vez 
que el término integralidad puede acreditarse siempre y cuando 
cumpla con todos los componentes señalados en el concepto 
del anexo técnico. 

3. La Entidad se permite indicar que se acoge su observación, por 
lo cual deberá remitirse a la Adenda No. 2, mediante la cual se 
modifica el cronograma de la Convocatoria. 
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Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerencia 

5 de octubre de 2023 a las 10:07 a.m. 

Observación 
extemporánea 

No 8. 

Nombre del observante Daimco 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerencia 

licitaciones@daimco.com.co 

Objeto de la 
observación/sugerencia 

 

 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad se permite responder a sus observaciones, en los siguientes 
términos: 
 

1. A su petición respecto de la experiencia regional de que trata 
el numeral 4.3., la Entidad Ejecutora se permite aclarar que 
dicho criterio no esta sujeto al objeto o alcance contractual de 
la convocatoria que nos ocupa, por lo tanto serán los validos 
ejecutados en objetos distintos a la interventoría. 

2. La Entidad se permite indicar que se acoge su observación, por 
lo cual deberá remitirse a la Adenda No. 2, mediante la cual se 
modifica el cronograma de la Convocatoria. 
 

 


